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SESION ESPECIAL  DEL DIA 24 DE MARZO DE 2012 - 10:00 Hs.

 ORDEN DEL TRAMITE DE LA SESION 

•              HOMENAJES EN CONMEMORACION DEL DIA DE LA MEMORIA POR LA VERDAD Y LA JUSTICIA 

 ORDEN DEL DIA 

§               PROYECTO DE DECLARACION CON URGENTE TRATAMIENTO

 



 

SESION ESPECIAL  DEL DIA 24 DE MARZO DE 2012 - 10:00 Hs.

ORDEN DEL TRAMITE DE LA SESION

1.-Corresponde el turno de homenajes.

ORDEN DEL DIA 

   96/2012  PROYECTO DE DECLARACION: De interés institucional, social, cultural y educativo 
la iniciativa conjunta del Senado y de la Cámara de Diputados de la Nación, mediante la 
cual se convoca a Sesión Especial Conjunta para el día 24 de marzo de 2012, en 
conmemoración del Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia.

(COMISION DE LABOR PARLAMENTARIA)

 

 

 



VIEDMA, 22 de marzo de 2012.

 

 

 

VISTO: El artículo 29, inciso 9. del Reglamento Interno de la Cámara, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que, el 24 de marzo de cada año se conmemora el Día Nacional de la Memoria por la Verdad y  
la Justicia.

 

Que las  autoridades del  Congreso de la  Nación acordaron con legislaturas  provinciales  la 
realización de un evento en simultáneo en recuerdo del golpe del 76.

 

Que se ha dispuesto realizar sesión especial para rendir los oportunos homenajes.

 

Por ello: 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA

DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESUELVE:

 

Artículo 1º.-  Convocar a sesión legislativa para el día 24 de marzo de 2012 a las 10,00 horas, 
en conmemoración del Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia.

 

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese, cumplido archívese.

 

 

FIRMADO:



 

Dr. LUIS RAMACCIOTT
SECRETARIO LEGISLATIVO LEGISLATURA 

DE RIO NEGRO

  CARLOS GUSTAVO PERALTA         
PRESIDENTE

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 155/12.-

 

 


